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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

REGISTRO DE CONSULTORES AMBIENTALES
     INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA
 INFORME TÉCNICO


Fecha: 	  13 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Nombre: EDWIN ELIECER RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
Número de Fojas en Expediente físico: consta de 4 fojas y 17 páginas del documento de solicitud en digital (PREFASIA). 

El señor EDWIN ELIECER RODRÍGUEZ GONZÁLEZ ha solicitado ser considerado como Consultor en el Registro de Consultores Ambientales que maneja nuestra institución.

Que según la evaluación del Departamento de Gestión de Impacto Ambiental y luego de examinada la documentación presentada vía digital mediante la plataforma PREFASIA, el día 13 de septiembre de 2019, se ha podido constatar que el señor EDWIN ELIECER RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de Identidad Personal No 6-710-112, Licenciado en Ingeniería Ambiental, títulos obtenidos en la Universidad de Tecnología Panamá, domicilio, avenida Simón Bolívar, ubicada en el corregimiento Pueblo Nuevo, distrito de Panamá, provincia de Panamá.

Que el peticionario  adjunta a su solicitud los siguientes documentos:

1. Memorial petitorio dirigido al Ministro de Ambiente, solicitando ser incorporado al Registro de Consultores Ambientales que para tal efecto lleva esta entidad. Esta solicitud debe contener su nombre completo, número de cédula de identidad personal, dirección residencial y profesional, número de teléfono, correo electrónico, títulos académicos obtenidos.

2.  Licenciatura, Postgrado, Maestría o Doctorado relacionados con las ciencias ambientales, biológicas, físicas o sociales. Para esto, deberá adjuntar copia avalada por la autoridad competente del título académico correspondiente al grado académico de licenciatura, postgrado, maestría o doctorado.

3. Copia autenticada de la idoneidad profesional para ejercer en el territorio de la República de Panamá.

4. Hoja de vida del Profesional. Adjuntar copia simple de todos los cursos aprobados señalados en la Hoja de Vida. Si los documentos procedentes del extranjero estuvieren escritos en idioma distinto al español, los mismos deberán presentar la traducción realizada por un Traductor Público autorizado.

5. Copia notariada de la cédula identidad personal.

6. Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente a nombre del solicitante.

8. Copia del recibo de pago expedido por la Dirección de Administración y Finanzas del Ministerio de Ambiente, por los trámites del registro.

Además de lo señalado en los puntos anteriores, cumple con el siguiente punto:

i.a Certificación que acredite su aprobación en cursos sobre Estudios de Impacto Ambiental, dictados por instituciones académicas o actividad de formación profesional evidenciada en su aviso de operación, cuyo contenido haya sido avalado por el Ministerio de Ambiente, y su sumatoria en tiempo resulte no menor de ochenta (80) horas.




El señor Edwin Eliecer Rodríguez González, presentó dos certificaciones de 40 horas cada una, sobre Evaluación de Impacto Ambiental y Especialista en Gestión y Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental, dictadas por el Centro Internacional de Formación Especializada (CIFE), los cuales fueron avalados por el Ministerio de Ambiente, mediante la nota DEIA-DGEIA-017-2301-2019 y DEIA-DEGIA-066-3007-2019.

Por lo tanto cumple con los requisitos establecidos en Artículo 59 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011 y por el Decreto Ejecutivo N° 36 del 3 de junio de 2019 por lo cual se recomienda su inscripción en el Registro de Consultores Ambientales habilitados para elaborar Estudios de Impacto Ambiental.



CONCLUSIÓN

Se recomienda que el señor EDWIN ELIECER RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, sea inscrito en el Registro de Consultores Ambientales, para elaborar Estudios de Impacto Ambiental, ya que cumple con los requisitos establecidos en Artículo 59 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011 y por el Decreto Ejecutivo N° 36 del 3 de junio de 2019 por lo cual se recomienda su inscripción en el Registro de Consultores Ambientales habilitados para elaborar Estudios de Impacto Ambiental. 



        Evaluado por:                  ________________________	       Fecha: _____________
[bookmark: _GoBack]ERIKA CASTILLO




__________________________
DOMILUIS DOMINGUEZ E.
VoBo.
Director de Evaluación de
Impacto Ambiental
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